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Señor  
Renato Alvarado Rivera  
Ministro  
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG)  
despachoministro@mag.go.cr 

 
Estimado señor: 
 

Asunto:   Solicitud de información sobre el funcionario que fungirá como 
contacto oficial y el encargado del expediente de cumplimiento de 
las disposiciones y recomendaciones del informe N.° DFOE-EC-IF-
00010-2018. 

 

Mediante el oficio N.° 7138 (DFOE-EC-0415) del 24 de mayo de 2018, esta 
Contraloría General le remitió a ese Ministerio el informe N.º DFOE-EC-IF-00010-2018 
relacionado con las transferencias realizadas por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
a los Centros Agrícolas y sus Federaciones. 

 
 Sobre el particular, mucho le agradeceré informar a esta Área de Fiscalización  
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción de este oficio, el nombre, 
número de teléfono y correo electrónico de la persona designada para fungir como enlace 
con esta Área de fiscalización, con autoridad para informar sobre el avance y 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el informe N.º DFOE-EC-IF-00010-2018,  
así como el nombre, puesto, número de teléfono y correo electrónico de la persona que se 
encargará  de conformar, actualizar, custodiar, conservar y poner a disposición de las 
personas interesadas el expediente de cumplimiento de las disposiciones y 
recomendaciones,  tal y como se requirió en el oficio N.º 7138 (DFOE-EC-0415) citado.   
 

                               Atentamente, 

 

MBA. Jenny Mora López 
Fiscalizadora 
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